
Ar$ículo lo - Sustitúyese el artículo 16 de la Ley 25.065 de Tarjetas

de Credito  y sus modificaciones, por el siguiente:

“Artículo 16 - Interés compensatorio o financiero. El límite de los
intereses compensatorios o financieros que el. emisor, bancario o no
bancario, aplique al titular no podrá superar en más de cincuenta por
ciento (50 %) a la tasa de referencia para el sistema de garantía de los
depósitos que elabora el Rauco Central para. los depósitos en pesos a
plazo fijo hasta cincuenta y nueve (59) días. Este límite tendrá
vigencia hasta el 10 de diciembre de 2003.

La entidad emisora deberá ol$igatoriamente  exhibir al público
en todos los locales la tasa de financiación aplicada al sistema de
Tarjetas de Crédito.”

Artículo 2O - Comuniquese al Poder Ejecutivo.


